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REGLAMENTO (CEE) N° 3477/80 DE LA COMISIÓN
de 30 de diciembre de 1980

por el que se modifican diversos Reglamentos del sector del tabaco bruto como consecuencia de
la adhesión de la República Helénica

1 . Se añaden en la letra a) del apartado 1 del artículo 4
los términos siguientes :

«χαπνός σέ φύλλα που έχει συγκομισθεί στην Κοι
νότητα».

2 . Se anãden en la letra b) del apartado 1 del artículo 4
los términos siguientes :

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea,
Vista el Acta de adhesión de Grecia (\) y, en particular el
apartado 2 de su artículo 146 ,
Considerando que con arreglo al artículo 22 del Acta de
adhesión de Grecia, las adaptaciones de los actos enume
rados en la lista que figura en el Anexo II del Acta deben
establecerse con arreglo a las orientaciones definidas en
el mercionado Anexo ;
Considerando que, en el sector del tabaco bruto , resulta
necesario completar, mediante le adición de determinas
menciones en lengua griega, el Reglamento (CEE) n°
1726/70 de la Comisión , de 25 de agosto de 1970 , rela
tivo a las modalidades de concesión de la prima para el
tabaco en hoja (2), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1019/79 (3), así como el Regla
mento n9 2603 /71 de la Comisión, de 6 de diciembre de
1971 , relativo a las modalidades de celebración de los
contratos de primera transformación y acondiciona
miento de los tabacos en poder de los organismos de in
tervención (4), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 431 /80 (5),
HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

«καπνός σέ φύλλα πού εισηχθη άπό τρίτες χώρες».

3 . Se anãden en el artículo 5 los términos siguientes :

«χαπνός πού εισήχθη άπό τρίτες χώρες».

Artículo 2

Se anãden en el párrafo segundo del artículo 3 del Re
glamento (CEE) n° 2603/71 los términos siguientes :

«καπνός παρεμβάσεως».

Artículo 1 Artículo 3

Se modifica el Reglamento (CEE) n° 1726/70 de la
forma siguiente :

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de
1981 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 30 de diciembre de 1980 ..

Por la Comisión
Finn GUNDELACH

Vicepresidente
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